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Espacio Abierto

La disrupción tecnológica emergida en la última década se manifiesta de manera tangible en 
la cotidianidad, modificando no solo la forma en que vivimos y nos relacionamos con el mundo, 
sino también las dinámicas del trabajo. Su impacto trasciende lo personal para transformar las 
interacciones laborales, redefinir la prestación de servicios y reconfigurar de manera profunda las 
estructuras organizacionales.

En este contexto, la conceptualización de la relación de trabajo, la dinámica organizacional, las 
competencias laborales y las interacciones interpersonales demandan una revisión crítica y una 
reconceptualización tanto en su esencia como en su manifestación práctica. La incorporación de 
tecnologías emergentes, el big data y la inteligencia artificial impulsa una transformación que obliga 
a replantear el sentido mismo del trabajo, la prestación de servicios, las relaciones interpersonales 
y la cultura organizacional, generando una reconfiguración profunda de sus fundamentos.

Tradicionalmente, hablar de trabajo aludía al esfuerzo físico o intelectual realizado por el 
individuo como mecanismo de intercambio por bienes o servicios, posteriormente vinculado a una 
remuneración, y casi siempre asociado a la prestación personal y presencial en un puesto o lugar 
específico. No obstante, esta concepción ha cambiado de manera significativa. La disrupción 
tecnológica ha permitido que la prestación de servicios trascienda la presencialidad, incorporando 
mediaciones digitales que superan las barreras de la distancia y configuran nuevas formas de 
interacción laboral, antes impensables.  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2022) reconoce que las relaciones de 
trabajo están experimentando transformaciones profundas, causadas por factores tecnológicos, 
demográficos, ambientales, económicos y sociales. Las relaciones laborales tradicionales, 
un empleo con jornada fija, presencialidad, estabilidad contractual, han venido cambiando 
rápidamente, dando paso a nuevas formas de relaciones de trabajo tal como el trabajo remoto, 
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el teletrabajo y modelos híbridos, que rompen con la forma tradicional de relación de trabajo. Así 
mismo señala la OIT (2021), que el futuro del trabajo demanda nuevos marcos de protección 
social y relaciones laborales más inclusivas, capaces de abarcar modalidades no tradicionales.

El primer elemento diferenciador de las nuevas relaciones de trabajo radica en la ausencia 
de presencialidad física en el momento de prestar el servicio, lo cual transforma de manera 
sustancial la dinámica laboral. A esta característica se suman las nuevas competencias que exige 
esta modalidad, tales como la capacidad de trabajo colaborativo, la comunicación efectiva, la 
formación continua y la adaptabilidad frente a los cambios tecnológicos. La automatización y la 
digitalización reconfiguran así los procesos organizacionales, generando entornos de trabajo más 
flexibles, interconectados y dependientes de la innovación constante. 

Estas nuevas formas de relación de trabajo demandan de las organizaciones una postura 
renovada que trascienda los modelos tradicionales de gestión y se oriente hacia la construcción 
de culturas organizacionales flexibles, dinámicas y abiertas al cambio. Ello implica reconocer 
que la mediación tecnológica no solo transforma los procesos operativos, sino que también 
redefine valores, prácticas y formas de interacción, moldeando lo que podría entenderse como 
la personalidad organizacional. En este contexto, la resiliencia organizacional se presenta como 
una capacidad multifacética: la aptitud de anticiparse a condiciones de adversidad, responder de 
manera efectiva, recuperarse y aprender de la experiencia (Hepfer & Lawrence, 2022). No basta 
con resistir; las organizaciones resilientes ajustan sus funciones, preservan o incluso mejoran sus 
capacidades operativas a través de niveles diversos, desde lo individual hasta lo interorganizacional, 
generando una transformación continua frente a cambios tecnológicos, sociales y económicos.

Por otra parte, los trabajadores de hoy no solo requieren adaptarse al cambio tecnológico, sino 
desarrollar de forma sistémica competencias digitales profundas que garanticen su integración 
eficaz en las nuevas formas de prestación de servicios mediadas por tecnología. No basta con 
el uso básico de herramientas digitales, resulta indispensable la alfabetización en inteligencia 
artificial, ética tecnológica, análisis de datos y seguridad informática, junto con el desarrollo de las 
llamadas competencia blandas o soft skills, como la comunicación efectiva, colaboración remota, 
pensamiento crítico y resiliencia. Investigaciones recientes muestran que la demanda laboral se 
está reconfigurando rápidamente, según Mäkelä y Stephany (2024), en los puestos relacionados 
con IA y tecnologías emergentes, las habilidades complementarias como la alfabetización digital, 
la capacidad de trabajar en equipo y la resiliencia han crecido significativamente en demanda, 
mientras que muchas habilidades rutinarias están siendo sustituidas. 

La disrupción tecnológica no debe entenderse únicamente como un mecanismo para optimizar 
el trabajo operativo de las organizaciones, sino como una oportunidad para repensar la esencia 
misma del trabajo y el rol de las instituciones en la sociedad contemporánea. Su incorporación 
implica una reconfiguración de la conceptualización de las relaciones laborales.

En términos clásicos, las relaciones de trabajo se concebían como un vínculo jurídico, económico 
y social entre empleador y trabajador, regulado por normas laborales, convenciones colectivas 
y dinámicas jerárquicas de poder (De la Garza, 2017). Sin embargo, en la actual era digital, 
estas relaciones se desplazan hacia entornos más dinámicos, híbridos y colaborativos. En este 
escenario, las tecnologías de la información y la inteligencia artificial median las interacciones 
laborales, redefiniendo los espacios y las modalidades de prestación de servicios (teletrabajo, 
plataformas digitales, entornos virtuales colaborativos).

Bajo este contexto, las organizaciones enfrentan el reto de gestionar resiliencia y flexibilidad 
para construir culturas adaptativas capaces de mantener un equilibrio entre productividad y 
bienestar. A su vez, los trabajadores deben apostar por una formación continua en competencias 
digitales avanzadas, al tiempo que se enfrentan a los riesgos derivados de la precarización laboral, 
producto de la ausencia de marcos jurídicos suficientemente robustos, tal como ocurre en nuestro 
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país. Eurofound (2022), advierte que las relaciones laborales en el contexto digital deben articular 
innovación y flexibilidad, pero sin desatender los derechos laborales fundamentales, de modo que 
la digitalización no se traduzca en nuevas formas de vulnerabilidad.

En este sentido, se hace pertinente reformular el concepto de relaciones de trabajo en la era 
digital, entendiéndolas como un sistema complejo y flexible de interacciones sociolaborales 
mediadas por la tecnología. En donde, la resiliencia organizacional y las competencias digitales 
de los trabajadores se convierten en ejes estratégicos para garantizar tanto la adaptabilidad frente 
a los cambios disruptivos como la sostenibilidad del vínculo laboral a largo plazo.
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